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1/2000 PLANO DE SITUACION

I o' 592f

FOTOGRAFIA AERE¡

rolocnarÍas

r. >7, o
/ - .lìJr /

/ F. ¡_
.. .: . lì, , r-i

.i Pl¡z¡ 1, -- ù'
,Îtìiqrçle ' ;.-

l.lorÏåbrri

1i

-i
fi3

t,{L "- I

l-- -j

Ctì I

-.-1-!_qrllÏrt

cl
5

I
rlii

llr
P;e iììner

c5 iì!tff
llStn¿

07

5

rlin¡

{
f,'alle lviar lr

it3

C]

t6 tq

f6 c6

03

05

05

DIRECCIÓN Plaza de la Reina 20 - 21, Calle del Mar 1ac

DENOMINACIÓN -.

REFERENCIA CATASTRAL 5929210 YI2152H

DISTRITo 1- Ciutat vella CARTOGRAFIA PGOU c-34

BARRIO 1.1 La Seu SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 3 - Protección Ambiental

(Rll27ll - PEPRI Seu-Xerea. AP 18/72/92.BOP 26/02/93

PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina pasante

SUPERFICIE 747,80 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGíA Plurifamiliar Ne ALTURAS 5

AUToRÍA -- ÉpocA 1a mitad s.XX

SISTEMA VERTICAL Pórticos de pilares de hormigón armado
CONSTRUCTIVO HORIZONIAL Vigas y viguetas de hormigón armado

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestim¡ento cont¡nuo pintado, con decoración en relieve

OBSERVACIONES La protección se aplica únicamente a la parte norte de la parcela. Ên la

edificación "no protegida" que ocupa el resto de parcela se cumplirán las

deternrinaciones representadas etr el Plano de Ordenación Réginren

Urbanístico. Usos Y Gestion deì Suelo O-04

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAJA I

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

ACTUAL Residencial

PROPUESTO Residencialy/o
compatibles

uso
P.PISOS

Rehabilitación total reciente

NORMATIVA URBANfSÏCA

NIVET DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del 8lC lglesia Catedral Basílica Metropolitana
de Santa María de Valencia

ÁRfnAnQUfOlóGICA lncluidoenel ÁreadeprotecciónarqueológicadeCiutatVella{AVA-1)
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VALORES

@ Hrsrónrco

O curruRel

O p¡rsnrfslco

O uns¡Nfsrtco

Q oefine la trama urbana

@ articula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPqÓN

Ediflcación entre med¡aneras, de carácter residencial de planta cuadrangular. Con un acceso por la actual Pza,Zarcgoza, por portal estrecho con altura de

P.Baja. Se üata de una lmplantaclón modernlsta en la lfnea de la Sezesión (huecos más seriados, decoración más multiplicada, menos adornos naturallstas,

etc.). Está compuesta por un eje de balcones centrados, flanqueados por ventanas. Todo ello rematado por un porche abierto con cornisa sostenida por dos

pares de columnas jónlcas. Los balcones son de obra y la cerrajerla de fundlclón cerrada. la fachada posterior (a Cárcel de San Vlcente) es muy sencilla.

Revoco liso.

El edificio sufre una importante actuación en el S. XXl, que incluye la agregación de éste a la parcela adyacente por el sur.

Extracto de: lnventar¡o "Catálogo del Patrimonlo Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia

O nneur¡cró¡¡rco
O rachada

O crbt"rt.
O ripologfa

O sirtur. constructivo

O ocupación de parcela

O altura deforjados

O Elementosdecorativos

O Elementossingulares

O pattos

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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DESCRIPCIóN GRÁFICA

Equlpo Redactor

ALZADOS 11s00

PTANTAS 1/s00
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La fachada protegída es la recayente a la plaza de la Reina. Equipo Redactor

Se sombrea la parte protegida de la Parcela Catastral. Equlpo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARÏICULARES

INTERVENCIONES PERMITIDAS

O consgnv¡ctóru

O Mantenimiento

O Consolidación

@ nesraunectótt

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

Q run,trruros rMPRoPros

Se deberán elim¡nar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos

añadidos con posterior¡dad a la construcción del edificio original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: cegado de hueco en fachada recayente a Calle Cárcel de San Vicente

o REPOSTC|ÓN DE ELEMENTOS ORTGINALES

O neronun oE DrsrRrBUcróN tNTERtoR

O oevoucro¡¡es

O osnes DE PLANTA NUEVA

O p¡nceucrór'r

O ornos
-Fachada:

Solo se perm¡ten intervenc¡ones de conservación y restauración. En este caso se permit¡rá la regularización de huecos en planta baja,

- Cubiertâs:

Solo se permiten intervenciones de conservación, restauración y rehabilitación general. En el caso de rehabilitación se permite cambio y adaptación de

materiales existentes pero sin alterar su configuración exterior ni que el camb¡o transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural, Elementos comunes (tipología edificatoria) y Unidades funcionales (tipología unidad funcional):

Además de conservación, restauración, y rehabilitación general se admiten intervenciones de reestructurac¡ón sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

Si la reestructuración afecta al cuerpo de salida a cub¡erta se tendrá en cuenta que se permite un solo cuerpo cuyo volumen emergente será el mínimo

técnicamente necesãr¡o, en altura (máx. 3.30m) y superficie, debiendo recurrir a la solución técnica que implique un menor volumen prev¡o. La solución

empleada en eltratamiento del cerramiento emergente será material y acabado igual a los de fachada con aperturas mínimas para ventilación laltura

måx.0,30m).

- Demol¡cìones

Solo se permiten las gue derivan de la reestructuración

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueología o estratigrafíã muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada

historia.

@ neueerureoóru

@ Modernización de las instalaciones

O nedistr¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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